
T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A
D E L A C I U D A D A U T O N O M A D E B U E N O S A I R E S

Acordada del TSJ

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Aprueba el Protocolo para el abordaje de violencias de género en el ámbito laboral en el TSJ

 
Se reúne el Tribunal Superior de Justicia, integrado por su presidente, la juez Inés M. Weinberg,
su vicepresidenta, la jueza Alicia E. C. Ruiz, el juez Luis F. Lozano, la jueza Marcela De Langhe y
el juez Santiago Otamendi y;

 

Considerando:

 

En virtud de la normativa internacional, nacional y local vigente, es responsabilidad de los
Poderes del Estado, asegurar las condiciones aptas para sensibilizar, prevenir y erradicar las
violencias de género.

A tal efecto, y en concordancia con las acciones que en ese sentido desarrolla la Oficina de
Género del Tribunal, entiende adecuado establecer pautas para la prevención, la respuesta
oportuna y la erradicación de las violencias de género en el ámbito laboral del Tribunal Superior
de Justicia, e instituir un procedimiento administrativo de actuación para dichos casos.

Por ello,

 

ACUERDAN:

 

1. Aprobar el Protocolo para el abordaje de violencias de género en el ámbito laboral en el
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que obra como Anexo I
embebido a la presente.

 

2. Designar como autoridad de aplicación del protocolo a la Oficina de Género.

 



3. Solicitar la colaboración del Centro de Justicia de la Mujer del Consejo de la Magistratura de
la Ciudad de Buenos Aires, en caso de ser necesario, conforme el protocolo que se aprueba.

 

4. Mandar se registre; se comunique al Centro de Justicia de la Mujer del Consejo de la
Magistratura y se notifique al personal a través de la Dirección de Recursos Humanos. 
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Protocolo para el abordaje de violencias de género en el 
ámbito laboral en el Tribunal Superior de JusƟcia de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
Marco normaƟvo. 
 
El presente Protocolo y los procedimientos aquí previstos se rigen por: 
 


 la ConsƟtución Nacional 
 la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 


la Mujer, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer –“Convención de Belem do Pará- 


 la Ley Nacional Nº 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus 
relaciones interpersonales 


 la Ley Nacional Nº 27580 que raƟfica el Convenio Nº 190 de la OIT sobre la 
Eliminación de la violencia y el Acoso en el Mundo del trabajo 


 la ConsƟtución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 la Ley CABA Nº 4.203 de adhesión a la Ley Nacional Nº 26.485 
 la Ley CABA Nº 1845 de Protección de Datos Personales 
 la Ley CABA Nº 1225 
 la Recomendación Nº 206 de la OIT sobre la Eliminación de la Violencia y el 


Acoso en el Mundo del Trabajo. 
 
Objeto. Definición. Alcance. 
 


1. OBJETO: El presente Protocolo Ɵene como objeto establecer pautas para la prevención, 
la respuesta oportuna y la erradicación de las violencias de género en el ámbito laboral 
del Tribunal Superior de JusƟcia, e insƟtuir un procedimiento administraƟvo de 
actuación para dichos casos. 
 


2. DEFINICIÓN: Se enƟende por violencias de género en el ámbito laboral a las conductas, 
acciones u omisiones, ya sea que se manifiesten una sola vez o de manera repeƟda, que 
degraden u ofendan a las personas debido al sexo, género, orientación sexual, idenƟdad 
o expresión de género, y que por esa razón afecten su integridad İsica, sexual o 
psicológica.  
 
Dichas violencias de género implican la discriminación que denote cualquier disƟnción, 
exclusión o restricción basada en el género, que menoscabe o anule el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos de las mujeres y las personas LGBTI+ en los términos 
definidos por la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer. 
 
Estas conductas pueden manifestarse por medios escritos, orales, audiovisuales o 
cualquier herramienta digital disponible.  
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3. ALCANCE: Este Protocolo resulta aplicable para quienes se desempeñen como 
magistradas/os, funcionarias/os y empleadas/os de planta permanente, planta interina 
y unidad ministro que presten servicios en el Tribunal Superior de JusƟcia. 
 
Alcanzará también al personal contratado en forma directa o a través de las empresas 
prestadoras de servicios, y a quienes se encuentren dentro de los regímenes de 
pasanơas y de asistencia técnica conforme la normaƟva vigente.  
 
Las violencias de género de las que se ocupa el presente Protocolo pueden ocurrir entre 
cualquiera de las personas referidas en los párrafos anteriores de este arơculo, durante 
el trabajo, en relación o como resultado del mismo, conforme lo enunciado en el arơculo 
3 del Convenio 190 de la OIT.  
 
 
Principios Generales de Actuación 
 


4. PRINCIPIOS RECTORES: Los procedimientos establecidos en el presente Protocolo se 
regirán por los siguientes principios rectores: 
 


a. Discreción y reserva en el tratamiento de la información. Toda persona que 
ponga en conocimiento de la autoridad correspondiente situaciones de 
violencias de género en el ámbito laboral Ɵene derecho a la protección de sus 
datos personales y a que se mantengan bajo resguardo su idenƟdad y el 
contenido de su declaración.  
A efectos de garantizar la efectiva aplicación de este principio se realizarán, de 
corresponder, los ajustes que sean necesarios en los sistemas informáticos de 
gestión administrativa. 


b. Trato digno y no re-vicƟmización. Las personas que parƟcipen en los 
procedimientos que resulten de la aplicación de este Protocolo recibirán un 
trato digno y respetuoso.  
Se evitará cualquier comunicación verbal o gestual que desvalorice o emita 
juicios de valor sobre las personas que hubieran podido ser afectadas por 
violencias de género, así como la reiteración innecesaria del relato de lo 
ocurrido.  
En ningún caso las personas afectadas por violencias de género serán tratadas 
como responsables de los hechos que se aleguen.  
Las eventuales molesƟas que ocasione el procedimiento de este Protocolo se 
limitarán a las estrictamente imprescindibles.  
 


c. Celeridad: Las medidas a que dé lugar la aplicación del presente Protocolo se 
adoptarán con la mayor rapidez posible. 
 


d. Reparación y no repeƟción. Como resultado de las intervenciones realizadas en 
el marco de este Protocolo se dispondrá el diseño e implementación de medidas 
desƟnadas a evitar que los hechos de violencia de género vuelvan a ocurrir. 


 
e. Interseccionalidad: Se deberán considerar, durante toda la aplicación de este 


Protocolo, las diversas variables que refuerzan las violencias tales como edad, 
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orientación sexual, idenƟdad de género, discapacidad, clase, etnia o estatus 
migratorio, entre otras. 


 
Procedimiento 
 


5. ABORDAJE INTEGRAL: La acƟvación de este Protocolo dará lugar a un procedimiento de 
abordaje integral por parte de la Oficina de Género del TSJ y tomará acciones 
individuales y/o grupales basadas en el diálogo y diseñadas atendiendo la situación 
específica.   
 


6. EQUIPO INTERDISCIPLINARIO:  
Se requerirá la colaboración del Centro de JusƟcia de la Mujer (CMCABA) para la 
conformación de un Equipo Interdisciplinario que intervenga a requerimiento de este 
Tribunal en el marco del presente protocolo, el que deberá estar integrado por un 
mínimo de dos (2) y un máximo de tres (3) personas con probada formación en violencia 
en el ámbito laboral y de género, profesionales del derecho, del trabajo social, de la 
psicología y/o de otra profesión vinculada con la temáƟca.  


 
7. COMUNICACIÓN: Cualquier persona que haya sufrido, haya presenciado o tenga 


conocimiento de una situación de violencia de género en el ámbito laboral podrá 
consultar sobre los alcances del presente Protocolo y/o solicitar la acƟvación del mismo 
por escrito a la dirección de correo electrónico 
violenciasdegeneroeneltrabajo@tsjbaires.gov.ar con un relato sucinto de los hechos o 
personalmente, previa concertación de una cita con la Ɵtular de la Oficina de Género del 
TSJ.  
 
La Titular de la Oficina de Género labrará un Acta conforme surge del Anexo al presente 
Protocolo. 
 
La acƟvación de este Protocolo no excluye el derecho a iniciar el procedimiento 
disciplinario de acuerdo a lo previsto en el Reglamento Interno del TSJ. Ambos 
procedimientos pueden iniciarse de manera simultánea o en disƟntos momentos, 
indisƟntamente y tramitarán de manera independiente.  
 


8. ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO: Habiendo tomado conocimiento de la comunicación 
presentada de conformidad con el arơculo anterior, un equipo interdisciplinario especial 
del Centro de JusƟcia de la Mujer (CMCABA) entrevistará personalmente a quien la haya 
cursado. 
 


9. Durante esta entrevista, el equipo interdisciplinario dependiente del Centro de JusƟcia 
de la Mujer deberá comunicar de manera clara y sencilla las herramientas disponibles 
para la situación informada, así como los alcances de la intervención prevista en este 
Protocolo 
 
Si los hechos puestos en conocimiento del Equipo Interdisciplinario del Centro de JusƟcia 
de la Mujer (CMCABA) no resultan alcanzables por este Protocolo, se labrará un Acta 
dejando constancia de lo actuado, la que se comunicará a la Oficina de Género del TSJ.  
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10. PROCEDIMIENTO: Si los hechos resultan preliminarmente encuadrables en este 
Protocolo, el Equipo deberá -en el plazo de 15 días prorrogables por igual plazo y por 
moƟvos fundados- recabar toda la información que considere necesaria, incluyendo, por 
ejemplo, entrevistas individuales o grupales con personas vinculadas con los hechos, 
visitas a los lugares de trabajo o cualquier otra medida que esƟme perƟnente y lo elevará 
a la Oficina de Género del TSJ. Las visitas a los lugares de trabajo y entrevistas al personal 
que preste servicios en el Tribunal se coordinarán a través de la Oficina de Género.  
 


11. CONFIDENCIALIDAD: Todas las personas que intervengan -en cualquier calidad- en el 
procedimiento que se inicie bajo este Protocolo, están obligadas a mantener la 
confidencialidad de la información y a manejar con estricta reserva la documentación y 
cualquier otra información vinculada al trámite. 
 


12. PLAN DE TRABAJO: Habiendo recabado toda la información prevista en el punto 9 la 
Oficina de Género realizará una evaluación técnica y elaborará un Plan de Trabajo que 
deberá ser ejecutado en un plazo máximo de 45 (cuarenta y cinco) días. El Plan de 
Trabajo contendrá el detalle de las acciones y acƟvidades que se llevarán adelante para 
erradicar la situación de violencia y garanƟzar su no repeƟción.  Podrá consisƟr en 
recomendaciones de asistencia a cursos y/o talleres y/o jornadas de sensibilización en 
violencia de género tanto para el/la denunciado/a como para el resto del personal y/o 
en la generación de espacios de diálogo en el lugar de trabajo, entre otros.  


  El abordaje propuesto en el Plan de Trabajo en ningún caso implicará una instancia de 
mediación o conciliación que requiera de la convocatoria de la persona indicada como 
responsable de la violencia de género y las personas afectadas por las mismas.  


 
  En caso que fuera necesario para la realización de las acƟvidades incluidas en el Plan de 


Trabajo, se pondrá en conocimiento de la máxima autoridad del área donde ocurrieron 
los hechos de violencia de la información necesaria para avanzar con la implementación 
del referido Plan. 


 
  Al finalizar la aplicación del Plan de Trabajo, el Equipo  Interdisciplinario del Centro de 


JusƟcia de la Mujer (CMCABA) realizará un informe dando cuenta del proceso realizado, 
registrando la evolución de la situación abordada e idenƟficando -si los hubiere- los 
compromisos asumidos por quienes parƟciparon en el proceso. También incluirá las 
recomendaciones respecto de cualquier otra medida que considere necesaria, así como 
la modalidad de seguimiento que se dará a la situación. 


 
13. MEDIDAS URGENTES: Durante su intervención y en cualquier momento, al solo efecto 


de resguardar la integridad İsica y/o psíquica de las personas que se encuentren 
afectadas por los hechos de violencia, el Equipo Interdisciplinario del Centro de JusƟcia 
de la Mujer (CMCABA) podrá recomendar la solicitud de medidas de resguardo.  


 
  Las medidas recomendadas deberán ser idóneas, necesarias y proporcionales al riesgo 


evidenciado y, en lo posible, se deberán priorizar aquellas menos lesivas para los 
derechos de las personas afectadas.  


 
  El contenido de las medidas recomendadas deberá ser puesto en conocimiento de la 


Titular de la Oficina de Género, que evaluará el informe y lo elevará al pleno del TSJ con 
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la premura que la situación exija, quien podrá disponer las medidas urgentes que 
correspondan.  


 
PolíƟcas de prevención 
 
14. POLÍTICAS DE PREVENCIÓN: La Oficina de Género, en calidad de autoridad de aplicación, 


en arƟculación con los organismos especializados en la materia, tendrá a su cargo el 
diseño de las políƟcas de prevención sobre la violencia de género en el ámbito laboral y 
la divulgación del presente Protocolo. Para ello promoverá acciones de formación, 
capacitación y divulgación anual de los resultados de su implementación.  


 
Registro 
 
15. REGISTRO: La Oficina de Género llevará un registro y sistemaƟzación de las acciones de 


prevención y protección adoptadas que permitan recopilar datos relevantes para la 
evaluación y planificación a parƟr del diseño e implementación de estudios y resultados 
sobre la aplicación del presente Protocolo.  


 


  







7 
 


ANEXO II 


ACTA 


Fecha:  


Lugar:  


Hora de cita o de recepción de la comunicación:  


 


DATOS PERSONALES 


NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: ___________________________________________________ 


SITUACIÓN DE REVISTA: _________________________________________________________ 


NOMBRE DEL/DE LA ENTREVISTADO/A: _____________________________________________ 


DNI: _________________________________________________________________________  


TELÉFONO DE CONTACTO: _______________________________________________________ 


Breve descripción de los hechos 


_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
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